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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de mayo de 2019

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

A R T Í C U L O  1 ° . -  A U T O R I Z A R  a l  

Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 

el Convenio que forma parte de la presente - 

modificatorio del Acta Nº 016 de fecha 

29/07/1997-,   con la Sra. María Cristina 

GARCÍA y el  Sr. Gerardo Alberto COLMAN, 

en su carácter de  únicos y universales 

herederos del Sr. Carlos Alberto COLMAN,  

ambos con domicilio en calle La Paz Nº 400 

de esta ciudad, para la regularización de 

dominio de la traza de la calle Chile, que une 

Calle Francia con Calle Maradona, relativo a 

cesiones recíprocas de fracciones de terreno, 

conforme Anexo I que forma parte integrante 

de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- ACEPTAR la cesión ofrecida 

por la Sra. María Cristina GARCÍA y el Sr. 

Gerardo Alberto COLMAN, de una fracción de 

terreno de su propiedad de Sesenta y Seis  

Metros Cuadrados con  Noventa y Nueve   

Decímetros Cuadrados (66,99 m2), 

encerrada por el polígono C1-D-D1 de 

acuerdo a Croquis Nº 1, afectada a calle 

pública.-

ARTÍCULO 3º.- TRANSFERIR a la Sra. 

María Cristina GARCÍA y el Sr. Gerardo 

Alberto COLMAN una fracción de terreno de 

Doce Metros Cuadrados con  Dieciocho 

Decímetros Cuadrados (12,18 m2), que 

surge de la Subdivisión del Lote 91, según 

Croquis Nº 1.-

ARTÍCULO 4º.- La medidas lineales, 

angulares y de superficie definitivas surgirán 

del plano de Mensura, subdivisión y futura 

unión, conforme Anexo I que forma parte 
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integrante de la presente.-

ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6505

ANEXO I

ANTECEDENTES: Con fecha 15/05/2009, 

por ante la Escribana Jure, Titular del Registro 

631 de esta ciudad, se labró ESCRITURA Nº 

197, por medio de la cual se Protocolizó Plano 

de Mensura y Subdivisión Nº 0033-12815/06, 

del inmueble ubicado en calle Francia, 

designado como Lote 9, Nom. Cat. 41-00-052-

034 de propiedad del señor Concepción 

Alfredo Rojas. Resultante de dicha subdivisión 

se registran entre otros los Lotes 91 con una 

superficie de 34,50 m2 y lote 92 con una 

superficie de 1.803,95 m2 y un Polígono “B-C-

D-K-L”, este último afectado a “Calle Pública” 

con una superficie de 399,30 m2.  En el mismo 

acto e instrumento se da cuenta de la venta 

por parte del Sr. Rojas a favor del Municipio de 

los lotes 91 y 92 y de la afectación del Polígono 

B-C-D-K-L y de la que toma razón el RGP en 

las matrículas 1.431.536; 1.431.528 y 

1.431.527 respectivamente.- 

Por otra parte, se verifica con relación al Lote 

91 de 34.50 m2 y de acuerdo a convenio 

firmado en Acta Nº 16 de fecha 29/07/1997, 

que dicho inmueble estaba destinado a ser 

anexado al Lote 8, de propiedad del Sr. Alberto 

Colman, hoy su sucesión, por haberse 

afectado una fracción de 30,64 m2 de su lote.  

Asimismo, surge de la medición de estas 

fracciones (Lote 91 – Matrícula 1.431.536 y 

parte del Lote 8 utilizado para calle) una 

discrepancia entre las superficies con 

respecto a las mencionadas en el Acta 

firmada, por qué las partes aceptan las 

siguientes cláusulas.-



CONVENIO

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

representada en este acto por el Sr. 

Intendente Municipal Sr. Esteban Aníbal 

Avilés, D.N.I Nº 22.413.806, con domicilio en 

calle Liniers Nº 50 de la Ciudad de Villa Carlos 

Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD,  por 

una parte, y la Sra. María Cristina García, 

D.N.I Nº 11.470.931 y el Sr. Gerardo Alberto 

Colman, D.N.I Nº 24.558.217, en su carácter 

de únicos y universales herederos del Sr. 

Carlos Alberto COLMAN, ambos con domicilio 

en calle La Paz Nº 400, en su carácter de 

propietarios de del inmueble individualizado 

como Lote 8, Mza. S/D, ubicado en calle 

Francia, Nomenclatura Catastral C:41 S:00 

M:52 P:33, calidad que acredita con la 

escritura correspondiente, en adelante los 

CEDENTES, convienen de mutuo y común 

acuerdo celebrar el presente Convenio - 

modificatorio del Acta Nº. 016 de fecha 

29/07/1997-, que se regirá por las siguientes 

cláusulas:

PRIMERA: Los CEDENTES ceden a la 

MUNICIPALIDAD, y ésta acepta, una fracción 

d e  t e r r e n o  d e  s u  p r o p i e d a d  d e  

aproximadamente Sesenta y Seis Metros 

Cuadrados  con  Noven ta  y  Nueve    

Decímetros Cuadrados (66,99 m2), 

designada como Lote 95, según plano 

Municipal de Mensura y Subdivisión.-

SEGUNDA: Como contraprestación, La 

MUNICIPALIDAD se obliga a ceder a los 

CEDENTES una fracción de terreno de 

dominio privado municipal colindante al suyo, 

de aprox imadamente  Doce Met ros  

Cuadrados con Dieciocho Decímetros 

Cuadrados (12,18 m2), que surgen de la 

Subdivisión del Lote 91según plano de 

Mensura y Subdivisión.-
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TERCERA: A raíz que la superficie afectada 

del Lote propiedad de la Sra. María Cristina 

García, y el Sr. Gerardo Alberto Colman 

posee mayor superficie que la del Lote 91, la 

Municipalidad de Vil la Carlos Paz, 

compensará a los CEDENTES a través de la 

eximición de Tasa al Servicio de la Propiedad 

sobre el inmueble afectado, por el plazo de 

cinco (5) años consecutivos.-

CUARTA: La MUNICIPALIDAD toma a su 

cargo la confección  de los siguientes 

instrumentos: a) Plano de mensura y 

subdivisión y futura unión necesario para 

sanear la cesión; b) Escritura Traslativa del 

Dominio, como así también a realizar todas 

las gestiones necesarias ante los organismos 

intervinientes para su aprobación y posterior 

inscripción en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba.-

Q U I N TA :  L a  M U N I C I PA L I D A D  s e  

compromete a iniciar los trámites en la 

cláusula precedente del presente convenio 

en un plazo no mayor a los 90 días de la firma 

del presente.-

SEXTA: Para todas las comunicaciones, 

judiciales y extrajudiciales, y efectos legales 

derivados de este contrato, las partes se 

someten libre y voluntariamente a la 

competencia de los Tribunales Ordinarios de 

la ciudad de Villa Carlos Paz, Pcia. de 

Córdoba, renunciando en forma expresa a 

cualquier fuero de excepción que les pudiera 

corresponder, fijando los domicilios en los 

supra indicados.-

En prueba de conformidad, previa lectura 

y ratificación de su contenido, se firman 

tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos 

Paz, a los________________________.-
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de junio de 2019

VISTO: La Ordenanza N° 6505 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 30 

de mayo de 2019, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido 

aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal, corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza 

N° 6505 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 30 de mayo de 2019 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 509 / DE / 2019

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de junio de 2019
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EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio a suscribir con el Centro Vecinal 

Colinas de Carlos Paz, que en anexo adjunto 

se acompaña.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6506

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

representada en este acto por el Sr. 

Intendente Esteban A. Avilés D.N.I. Nº 

22.413.806, con domicilio en Liniers 50 de 

Villa Carlos Paz, Pcia. de Córdoba, en 

adelante la Municipalidad, y el Centro 

Vecinal Colinas de Carlos Paz, Personería 

Jurídica Nº 279"A" 11/06/09, representada 

en este acto por el Sr. Horacio Ezequiel 

Gigena D.N.I. Nº 41.523.173, en su carácter 

de Presidente del Centro Vecinal, con 

domicilio en calle Montecatini S/N, de Villa 

Carlos Paz, en adelante el Comodatario, 

convienen de mutuo y común acuerdo 

celebrar el presente Contrato de Comodato, 

que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la 

INSTITUCIÓN en carácter de COMODATO y 

esta recibe de conformidad  una fracción de 

terreno de dos mil novecientos quince con 

cincuenta y dos metros cuadrados (2915,52 

mts2), ubicado en calle Montecatini S/N Lote 

30 de manzana 241, Cuenta Nº 296711 

N o m e n c l a t u r a  N º  3 8 . 0 3 . 2 4 1 . 0 3 0 ,  

perteneciente al dominio privado municipal, 

para la construcción de la sede para que se 



desarrollen en sus instalaciones las 

actividades propias de la institución, 

quedando totalmente prohibido modificar el 

destino fijado.-

SEGUNDA: El préstamo se realizará por el 

plazo de 15 años, tomando en consideración 

el bien común que persigue el mismo, a cuyo 

fin el Comodatario se obliga a restituir el 

predio en las mismas condiciones que fue 

entregado, salvo lo que expresamente 

convengan las partes en este acuerdo o 

convenio posterior; libre de cosas y/o 

personas que de él dependan, en efecto en 

perfecto estado de higiene y conservación.-

TERCERA: El Comodatario podrá realizar 

construcciones y mejoras sobre la porción 

objeto del presente comodato, solo con 

expresa autorización del Municipio, 

quedando terminantemente prohibido iniciar 

cualquier trabajo de obras sin dicha 

autorización. El incumplimiento de esta 

cláusula rescindirá de forma automática el 

presente convenio sin necesidad de 

intimación previa, sin que ello genere 

derecho a reclamo de ninguna naturaleza 

para la institución.-

CUARTA: La Municipalidad, podrá rescindir 

el presente convenio, en cualquier momento, 

sin que ello genere derecho a reclamo de 

ninguna naturaleza para la institución, con la 

sola obligación de notificar fehacientemente 

al Comodatario, con un plazo de treinta (30) 

días corridos de antelación.-

QUINTA: La instalación, mantenimiento, 

seguridad y cualquier otra situación 

emergente del presente convenio estará a 

cargo del Comodatario deslindado de toda 

responsabilidad al Municipio.-
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SEXTA: Queda expresamente prohibido al 

Comodatario ceder en todo o en parte, sea a 

título gratuito o a título oneroso los derechos 

emergentes de este contrato, como así 

también la afectación de lugar objeto del 

presente a un uso y goce distinto al 

establecido en la cláusula primera.-

SEPTIMA: El Comodatario declara conocer 

l a s  o r d e n a n z a s  m u n i c i p a l e s  y  

reglamentarias edilicias obligándose a 

responder directamente por ellas como 

igualmente a hacer uso normal del inmueble, 

ajustándose a la naturaleza y destino del 

mismo.-

OCTAVA: La Municipalidad se reserva el 

derecho a inspeccionar o hacer inspeccionar 

por terceras personas el lugar cedido en 

comodato, cuantas veces lo estime 

conveniente sin que por ello el Comodatario 

pueda ejercer oposición de ninguna 

naturaleza en tal sentido.-

NOVENA: El comodatario contratará un 

seguro de responsabilidad civil, debiendo 

acompañar al municipio la constancia del 

pago del mismo en cada periodo mensual.-

DECIMA: El COMODATARIO toma a su 

cargo e l  pago de un seguro de 

responsabilidad civil, como así también el 

pago de impuestos, tasas, energía eléctrica 

y cualquier otro servicio o gravamen que 

pudiera corresponder al inmueble.-

DECIMO PRIMERA: El Comodatario asume 

la  ob l igac ión de comunicar  a  la  

Municipalidad en forma inmediata cualquier 

hecho o daño que se produzca en el lugar o 

espacio cedido en comodato, como así 

también de reparar por su cuenta y cargo los 

daños o deterioros que se hayan ocasionado 



en el predio, por culpa de terceros o del 

Comodatario.-

DECIMO SEGUNDA: El Comodatario es 

responsable por todos los daños y perjuicios 

que pudieran ocasionarse a terceros con 

motivo de las actividades a desarrollarse. 

Asimismo el Comodatario será responsable 

por la perdida, extravío y/o rotura de los 

bienes muebles que se encuentran en el 

predio.-

DECIMO TERCERA: Para todas las 

comunicaciones y efectos legales derivados 

de este contrato, las partes se someten a la 

jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de 

la ciudad de Villa Carlos Paz, fijándose como 

domicilio legal los ut-supra mencionados.-

En prueba de conformidad, previo lectura y 

ratificación de su contenido, se firman tres 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto. En la Ciudad de Villa Carlos Paz, a 

los______ días del mes________ de 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de junio de 2019

VISTO: La Ordenanza N° 6506 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 07 

de junio de 2019, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido 

aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal, corresponde su promulgación.-
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza 

N° 6506 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 07 de junio de 2019 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 550/ DE / 2019
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de junio de 2019

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del dominio 

público municipal y afectar al Dominio 

privado municipal la plazoleta ubicada en 

calles Intendente Jorge Descote y 

Presidente Urquiza, designado como Lote O 

de la Manzana 4, con nomenclatura catastral 

39-01-086-003, con una superficie total de 

2985,00 metros cuadrados.-

ARTÍCULO 2º.- Como paso previo al inicio 

de cualquier construcción, el Centro Vecinal 

“Villa Domínguez”, deberá presentar los 

planos respectivos para su aprobación ante 

las Direcciones de Planeamiento y de Obras 

Privadas del Municipio y posteriormente 

suscribir el pertinente convenio de préstamo 

con el Municipio.-

ARTÍCULO 3º.- APROBAR el Modelo de 

convenio a suscribir con el Centro Vecinal 

“Villa Domínguez”, que en Anexo I se 

acompaña, formando parte de la presente.-

ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6507

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

representada en este acto por el Sr. 

Intendente Municipal Sr. Esteban A. Avilés, 

D.N.I Nº 22.413.806, con domicilio en calle 

Liniers Nº 50 de la Ciudad de Villa Carlos 

Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD, por 

Junio de 2019Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Junio de 2019
- página 11 -

una parte, y la Señora Ida Elba Cornier DNI. 

Nº 5.393.274 con domicilio en calle en su 

carácter de Presidente del Centro Vecinal 

“Villa Domínguez” Personería Jurídica Nº 

290”A”/09, ubicado en calle Descote y 

Urquiza,  que acredita con el acta 

co r respond ien te ,  en  ade lan te  l a  

INSTITUCIÓN, convienen de mutuo y 

común acuerdo celebrar el presente 

Convenio que se regirá por las siguientes 

cláusulas:-

PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la 

INSTITUCIÓN en carácter de COMODATO y 

esta recibe de conformidad  una fracción de 

terreno de seiscientos con treinta metros 

cuadrados (600,3mts2) perteneciente a una 

superficie mayor de dos mil novecientos 

ochenta y cuatro con ochenta y uno metros 

cuadrados (2984,81 m2), ubicado en calle 

Descote y Urquiza, perteneciente al dominio 

privado municipal, para la construcción de la 

sede para que se desarrollen en sus 

instalaciones las actividades propias de la 

institución,  quedando totalmente prohibido 

modificar el destino fijado.-

SEGUNDA: El préstamo se realizará por el 

plazo de quince (15) años, tomando en 

consideración el bien común que persigue el 

mismo, a cuyo fin el Comodatario se obliga a 

restituir el predio en las mismas condiciones 

que fue entregado,  salvo lo que 

expresamente convengan las partes en este 

acuerdo o convenio posterior; libre de cosas 

y/o personas que de él dependan, en efecto 

en per fecto estado de h ig iene y 

conservación.-

TERCERA: La MUNICIPALIDAD se obliga a 

realizar a su cargo el plano de mensura y 

subdivisión de la fracción cedida, como así 



también tendrá a su cargo el equipamiento 

del sector restante del terreno si a su juicio 

correspondiera su instalación.-

CUARTA: La INSTITUCION deberá 

presentar para su aprobación ante las 

Direcciones de Planeamiento y Obras 

Privadas, los planos de proyecto de las 

Instalaciones que fuera a realizar y como 

paso previo al inicio de la construcción  de su 

sede social en el inmueble cedido.-

QUINTA: El Comodatario podrá realizar 

construcciones y mejoras sobre la porción 

objeto del presente comodato, solo con 

expresa autorización de la Municipalidad, 

quedando terminantemente prohibido iniciar 

cualquier trabajo de obras sin dicha 

autorización. El incumplimiento de esta 

cláusula rescindirá de forma automática el 

presente convenio sin necesidad de 

intimación previa, sin que ello genere 

derecho a reclamo de ninguna naturaleza 

para la institución.-

SEXTA: La Municipalidad, podrá rescindir el 

presente convenio, en cualquier momento, 

sin que ello genere derecho a reclamo de 

ninguna naturaleza para la institución, con la 

sola obligación de notificar fehacientemente 

al Comodatario, con un plazo de treinta (30) 

días corridos de antelación.-

SÉPTIMA: La instalación, mantenimiento, 

seguridad y cualquier otra situación 

emergente del presente convenio estará a 

cargo del Comodatario, deslindando de toda 

responsabilidad al Municipio.-

OCTAVA: Queda expresamente prohibido al 

Comodatario ceder en todo o en parte, sea a 

título gratuito o a título oneroso los derechos 

emergentes de este contrato, como así 
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también la afectación de lugar objeto del 

presente a un uso y goce distinto al 

establecido en la cláusula primera.-

NOVENA: El Comodatario declara conocer 

l a s  o r d e n a n z a s  m u n i c i p a l e s  y  

reglamentarias edilicias obligándose a 

responder directamente por ellas como 

igualmente a hacer uso normal del inmueble, 

ajustándose a su naturaleza y destino.-

DÉCIMA: La Municipalidad se reserva el 

derecho a inspeccionar o hacer inspeccionar 

por terceras personas el lugar cedido en 

comodato, cuantas veces lo estime 

conveniente sin que por ello el Comodatario 

pueda ejercer oposición de ninguna 

naturaleza en tal sentido.-

UNDÉCIMA: El comodatario contratará un 

seguro de responsabilidad civil a su cargo, 

debiendo acompañar al municipio la 

constancia de su pago en forma anual.-

DECIMO SEGUNDA: El Comodatario toma 

a su cargo el pago de impuestos, tasas, 

energía eléctrica y cualquier otro servicio o 

gravamen que pudiera corresponder al 

inmueble comodatado.-

DECIMO TERCERA: El Comodatario asume 

la  ob l igac ión de comunicar  a  la  

Municipalidad en forma inmediata cualquier 

hecho o daño que se produzca en el lugar o 

espacio cedido en comodato, como así 

también de reparar por su cuenta y cargo los 

daños o deterioros que se hayan ocasionado 

en el predio, por culpa de terceros o del 

Comodatario.-

DECIMO CUARTA: El Comodatario es 

responsable por todos los daños y perjuicios 

que pudieran ocasionarse a terceros con 



motivo de las actividades a desarrollarse. 

Asimismo el Comodatario será responsable 

por la perdida, extravío y/o rotura de los 

bienes muebles que se encuentran en el 

predio.-

DECIMO QUINTA :  Para todas las 

comunicaciones y efectos legales derivados 

de este contrato, las partes se someten a la 

jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de 

la ciudad de Villa Carlos Paz, fijándose como 

domicilio legal los ut-supra mencionados.-

DECIMO SEXTA :  Para  todas las  

comunicaciones, judiciales y extrajudiciales, 

y efectos legales derivados de este contrato, 

l a s  p a r t e s  s e  s o m e t e n  l i b r e  y  

voluntariamente a la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

renunciando en forma expresa a cualquier 

fuero de excepción que les pudiera 

corresponder, fijando los domicilios en los 

supra indicados.-

En prueba de conformidad, previo lectura y 

ratificación de su contenido, se firman tres 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto. En la Ciudad de Villa Carlos Paz, a los     

________días del mes__________de 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de junio de 2019

VISTO: La Ordenanza N° 6507 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 07 

de junio de 2019, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido 
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aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal, corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza 

N° 6507 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 07 de junio de 2019 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 551 / DE / 2019
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